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NOTA: USAS POli CADA 100 PTAS. DE VALOR DE PROUUCC!ON DECLARADA

2 IlORJA
TODOS lOS TER"INOS

3 CALATAYUD
TODOS lOS TER"INOS

4 LA ALMUNIA DE DOIA GOOIMA
TODOS lOS tERMINOS

S lAUGOlA
TODOS lOS TER"INOS

ORDEN de 28 de octubre de 1992 por la que se autoriza
la inclusión en la Central de Anotaciones de una emisión
de obligaciones de la Xunta de Ga/icia.

RESOLUCION de 20 de octubre de 1992, de la Dirección
del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, por la que se aprueba el
modelo de tarjeta de identificación del personal de
recaudación.

24383

La Ley 24/1988. de 28 de julio. del Mercado de Valores que desarro
lla el Mercado de la Deuda Pública en Anotaciones establece en su
articulo SS que las Comunidades Autónomas podrán negociar en el
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones aqueUas categorías de valo
res que emitan bajo esa forma de representación.

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio. que regula la adquisición
y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones. establece en su disposición adicional segunda el pro
cedimiento para aplicar 10 previsto en el articuJo 55 de la Ley citada.

En su,virtud, previo informe favorable del Banco de Espaiia dispongo:

Primero.-8e autoriza la negociación en el Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones de la emisión de Obligaciones de la Xunta de Galicja
de 28 de septiembre de 1992. -

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1992.

SOLCHAGA CATALAN
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Dmos. Sres. Director general del Tesoro y PoUtica Financiera y Sub
gobernador del Banco de España.

La Ley General Tributaria. en su articulo 128.5. según redacción
de la Ley 3111991, de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales
del Estado para 1992. establece que los órganos de recaudación podrán
comprobar e investigar la existencia y situación de bienes o derechos
de los obligaCÍos al pago de una deuda. para asegurar o efectuar su
cobro. ostentado cuantas facultades reconocen a la Administración los
artículos 110 a 112 de dicha Ley.

El Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre. establece en el articulo 116, apartado
3. que los órganos y Agentes de Recaudación están facultados por
las leyes para Uevar a cabo las actuaciones materiales necesarias para
la aprehensión de los bienes objeto de embargo, incluso en los casos
de negativa. obstrucción. inhibición o ausencia reiterada del deudor
o depositario de los bienes. Cuando para eno sea necesario el auxilio
de las autoridades gubernativas les será solicitado y éstas deberán
prestarlo.

Para el desarrollo de dicha gestión el personal de recaudación, fun~

cionario o laboral. deberá estar provisto en el ejercicio de sus funciones
de Wl carné u otra identüicación que le acredite en el citado ejen:::iciD_
Es necesario por tanto proporcionar a los Inspectores de Finanzas
del Estado. a los funcionarios del Cuerpo de Gestión de la Hacienda
Pública. a los Agentes de Recaudación y demás personal dependiente
del Departamento de Recaudación de la ABA.T. tarjetas acreditativas
de su identificación personal para los casos y términos previstos en
las llonnas.

En virtud de todo eIJo he resuelto:

Primero.-Aprobar el modelo de taIjeta de identidad que fIgura como
anexo de esta Resolución para el personal funcionario y laboral des
tinado a puestos operativos de los órganos de recaudación a que hace
referencia el apartado primero. a) y b), 1.0 y 2.°. de la Orden de
31 de julio de 1992.

Segundo.-euando se produzca la toma de posesión de un fun·
cionario cuyo puesto de trabajo implique el ejercicio de funciones pro
pias de la gestión recaudatoria, se proveedl al mismo de la corres·
pondiente tarjeta de identidad.

En caso de cese en dicho puesto de trabajo. el funcionario entregará
su tarjeta de identidad.

Tercero.-En los casos de sustracción, pérdida, destrucción o dere.
rioro de una tarjeta de identidad, su titular debera comunicarlo al Direc~

ter del Departamento o Delegado de la ABAT.• del que dependa,
a efectos de tramitar una nueva, sustitutiva de aquéUa

Cuarto.-C'uando el puesto desempeñado sea en un órgano con fim·
ciones recaudatorias de ámbito nacional la tarjeta de identidad será
suscrita por el Director del Departamento de Recaudación.

Si el puesto de trabajo se halla en ámbito periférico de la AE.AT.•
suscribirá la tarjeta de identidad el Delegado de la AEA.T. corres
pondiente.

Quinto.-Los Delegados de la AEAT. remitirán mensualmente al
Departamento de Recaudación relación de las tarjetas de identidad
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El Real Decreto 1009/1991. de 21 de junio, por el que se modifica
el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia de adquisición
y pérdida de la condición de miembro del mercado de Deuda Pública
en Anotaciones establece en su articulo 6.°, número 2. letra e). que
el otorgamiento de la condición de Entidad Gestora será objeto de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado.. Por otra parte. con
fe4:ha de hoy. el Director general del Tesoro y Politica Fmancicra ha
otorgado la condición de Entidad Gestora a la Caja de Ahorros 4e
Castilla-La Mancha, ostentada anteriormente por la Caja de· AhorrOs
de Cuenca y Ciudad Real. en uso de las facultades delegadas en)a
Orden de 19 de mayo de 1987. Es pues preciso. proceder a su pubU·
cación en el «Boletín Oficial del Estado•.

En virtud de lo anterior. he resuelto hacer público el otorgamiento
con fecha 26 de octubre de 1992. de la condición de Entidad Gestora
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones a la Caja de Ahorros
de Castilla-La Mancha. entidad resultante de la fusión de la Caja de
Ahorros Provincial de Toledo. la Caja de Ahorros Provincial de Albacete
y la Cl\ia de Ahorros de Cuenca. y Ciudad ReaL en la categoría de
capacidad plena. ostentada anterionnente por la Caja de Ahorros de
Cuenca y Ciudad Real. .

Madrid. 26 de octubre de 1992.-EI Director general,. Manuel Conthe
Gutiérrez.

que expidan en cumplimiento de esta Resolución. así como de las
entregadas como consecuencia del cese del funcionario acreditado en
el desempeño del correspondiente puesto de trabajo.

Sexto.-Queda deropda la Resoluciórt de 8 de enero de 1988. d.
la Dirccci6n General de ReCaudación. por la que se aprueba el modelo
de taIjeta de identidad del personal de t=n1daciórt. No obstante. las
t:arjet.as ideptifieativas expedidas a su amparo mantendrán su validez.

Madrid, 20 de octubre de 1992.-EI Director del Departamento
de Reeaudaci6n. Abelardo Delgado Pacheco.

ANEXO

AlMRSO

MI.ISTERlO DE EtaIOIlA Y1lAC1ElOA
AGEIIC1A ESTAYAL DE AOII1NISTRACI0I TRIBUTARIA
DEPARTNaTO DE REWAC10l

TII'Jeta de identidld : .
D•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
(1) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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RESOLUCION de 26 de octubre de 1992. de /0 Dirección
General del Tesoro y PoJitlea Financiera, por la que se
hace público el otorgamiento de la condición de Entidad
Gestora con capacidad plena del mercado de Deuda Pública
enAnotadanes a /a Caja de Ahorros de Castilla·La Mancha
ostentada anteriormente por la Caja de Ahorros de Cuenca
y Ciudad Rea/.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1992. del Organismo
Nacional de Loterlas y Apuestas del Estado, por la que
se hace público /a combinaci6n ganadora. el número com·
plementarlo y el número del reintegro de los sorteos de
la Loterla Primitiva. celebrados los dias 29 y 31 de octubre
de 1992. y se anuncia lafecha de celebración de los próxi
mos sorteos.

En ••••••••• a ••••••• de ••••••• de••••••

3.' Aefectos de la responsabil idld penal en CJJI puedan
incurrir ~ienes ofrezclII resistencia ~ cometan atentado
o desacato contra los f\llCionarios pillicos, de hecho o
de palabra, en actos de servicio o con IIXltivo del miSlOO,
ser'" de aplicación los artfculos 231.2, 236 Y245 del
Código Penal.

l.' La Ley General Tributaria 11I su articulo 128.5, segú1
redlcciál de la Ley 3111991, de 30 de dicienllre, de
PresI4lUlStos Generales para 1992, establece CJJI los
6rglllOl de recllJdaciál podr4n cCllVobir e investigar la
existencia y sitUlCión de bienes o deredlos de los
obligadoa al pago de lIlI deuda, para asegurar o efectuar
su cobro, ostllltando cuantas facul tacles rlWlOC!l\ a la
Aclainistración los artlallos 110 a 112 de dicha Ley.

2.' El articulo 187 apartado 1 del Reglamento General de
ReclUdaciál determina CJJIlas autoridades encargadas del
orden pillico prestar'" la protección y el apoyo
necesario pera el ejercicio de la gestiál recaudatoria.

(1) targo O puesto des

REVERSO

El .

(sello)

En los sorteos de la Loteria Primitiva. celebrados los días 29 Y
3 l de octubre de 1992 se han obtenido los siguientes. resultados:

Dla 29 de octubre de 1992.

Combinaci6n ganadora: 40. 9. 3. 38. 34. 30.
Número complementario: 28.
Número del reintegro: 1.

Dia 31 de octubre de 1992.

Comblnaciórtlanadora: 24. 49. 6.18.15.16.
Número complementario: 28.
Número del reintegro: O.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, correspondientes a
la semana número 45/1992. que tend.r8.n carácter público, se celebrarán
el dia 5 de noviembre de 1992. a las veintidós quince horas. y el
dia 7 de noviembre de 1992, a las veintidós quince hoTaS, en el Salón
de sorteos del Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del Est~o.
sito en la calle de Guzmán el Bueno, número 137. de esta capItal.

Madrid. 2 de noviembre de 1992.-El Director general.-P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES
24387 RESOLUCION de 28 de octubre de /992, de la Dirección

General del Transporte Te"estre, por la que se convocan
pruebas especificas de constatación de la capacitación prrr
lesional para el ejercicio de la actividad de transportüta
internacional de viajeros y mercancías por carretera a cele
brar en la Comunidad Autónoma de Cantabria. y se deter·
mina el Tribunal que ha de juzgarlas, asi como el lugar.
fecha y horas de la celebración de los ejucidos.

La Ley 1611987. de 30 de julio. de Ordenación de los Transportes
Terrestres. y su Reglamento. aprobado el 28 de septiembre de 1990.


